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PARTE OFICIAL 

(Gaceta del díu 2 de Marzo) 

rKEsIUENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Bey y la Eeiaa Re
gente (Q. D. 6.) y Augusta Real 
Familia cootinúan sin novedad en 
BU importante salud. 

GOB1KRNO. D E PROVINCIA 

Montes 

El día 30 de Marzo próximo, á las 
doce de su maüuna, tendrá lugar 
ante el Alcalde de Palacios del Sil 
la subasta de tres robles cortados 
eo Pefias-Agudas, jurisdicción de 
aquel pueblo, valorados eu una pe
seta y cincuenta céut imos , y de un 
abedul cortado en el Fuejo, de la 
misma jurisdicción, valorado en cin
cuenta céntimos; cuya subasta se 
celebrará con asistencia de un em
pinado del ramo y con los formali
dades reglamentarias. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio pura general 
conocimiento. 

León 27 de Febrero de 1897. 
l£l Qoborundar intorino, 

Juné F r l i n c ú x Alvnrcz de P e r e r a 

(Gaceta del día 20 do Febrero) 
MINISTERIO DE L A GUERRA. 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑORA: La gest ión y fomento 
del servicio de la cria caballar de 
España, conñada ai Ministerio de la 
Guerra por Real decreto de 6 de No
viembre de 1861, ha venido siendo 
objeto de censtante atoncióo por los 
dignos antecesores del Ministro que 
suscribe, convencidos do la impor
tancia que encierra para ¡as necesi

dades generales del país y para los 
fines del Ejército. 

Asunto de tan vital interés por los 
beneficios que de su desarrollo pue
den obtenerse, tanto pura la Agri
cultura, la Industria y el Comercio, 
fuentes de nuestra riqueza nacio
nal, así como para el mejoramiento 
de los servicios confiados al Ejérci
to, no ha podido mentís de fijar tam
bién preferentemente la atención 
del Ministro que tiene la honra de 
dirigirse á V. M. , consagrándose á 
su estudio en cuanto las actuales 
circunstancias lo han permitido, y 
aconsejado por ellas mismas eu pre
visión de futuras contingencias. 

Considera, por lo tanto, indispen
sable que el Estado pueda contar 
siempre, dentro de sus propíos re
cursos, con elementos necesarios pa
ra dotar convenientemente los ins
titutos montados del Ejército, ya 
sea al pie de paz, ya al de guerra, 
con el ganado que exijan en uno y 
otro laso sus necesidades orgánicas, 
sin necesidad de adquirirlo en el ex
tranjero, sistema siempre costoso 
para el Tesoro público, y que en de
terminadas circunstancius, por ru-
zón del tiempo que en ello ha de in
vertirse, no seria posible utilizar. 

La fertilidad do las comarcas esen
cialmente agrícolas do F.spafta .abun
dantes eu pastos y montes unas, 
y favorables además otras por sus 
aguas y por el clima para el soste
nimiento del ganado caballar, ro-
bnsteceu la convicción do que sin 
grandes sncrificios, y estimulando 
el valioso concurso de los ganaderos 
del país con ventajas positivas para 
sus particulares intereses, llegará á 
obtenerse la prodreción del caballo 
español tal como ellos lo necesitan 
y en lus condiciones físicas necesa
rias para el servicio del Ejército. 

Para alcanzar este resultado es de 
todo punto indispensable organizar 
y reglamentar convenientemente el 
servicio de la cria caballar, de tal 
manera, que se evite escrupulosa
mente el empleo de sementales de-
fectuososy ese cruzamiento de razas 
que pueda ocasionar su degenera
ción. Es preciso que se estudien y 
proporcionen todos lus medios que 
tiendan á su mejoramiento, deste
rrando y combatiendo cientificamen -
te lus vicios ya conocidos, hasta con
seguir y propagar la producción del 
caballo de perfectas condiciones en 
las varías especies de silla, carrera, 
tiro y de aplicación á la agricultura. 
Inspirado en estos propósitos, y on 
virtud de la autorización concedida 
por la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1890, tuvo ya en otra oca
sión el Ministro que suscribe el ho
nor do aconsejar á V. M. la forma
ción de una Junta on la que se halla
sen representados los Ministerios de 
la Guerra y do Fomento, con objeto 
de estudiar y proponer al Gobierno 
lo más conveniente respecto de la 
organización del servicio de la cria 
caballar, la cual Junta se dignó 
V. M. crear por Real decreto de 11 
de Marzo de 1891. 

Las modificaciones introducidas 
posteriormente en la orgiuiización 
de la Administración Central del 
Ejército, vinieron á dejar de hecho 
sin efecto la creación de la expresa
da Junta á poco de empezar á fuu-
ciouar, y porque además, conferida 
su Presidencia al Inspector general 
de Caballería, fué suprimid') este 
cargo á la vez que otros análogos 
con motivo de aquella transforma
ción. 

La experiencia ha venido á de
mostrar que debo darse mayor im
pulso y desarrollo á los trabajos re

lacionados con la mejora y fomento 
dé la cria caballar co España, sepa
rándolos de todo servicio. Júzgase , 
al efecto, indispensable crear una 
nueva Junta con amplia esfera de 
acción y con cuantas atribuciones 
sean precisas para el mejor desem
peño de tan importante cometido. 

No se trata, como queda indicado, 
de un servicio exclusivamente mili
tar, sino de un asunto de interés ge
neral para el país, puesto que los be
neficios que de él se obtengan ha
brán de alcanzar proporcionalmen-
te tanto al Estado como á las Socie
dades y particulares que para la 
marcha de sus empresas necesiten 
el empleo del ganado caballar y mu
lar. 

Y siendo asi, nada más lógico y 
equitativo que, además del personal 
que so designe dependiente del M i 
nisterio de la Guerra, presten su 
concurso al fin propuesto, tanto los 

i altos funcionarios del de Fomen-
i to, cuyos cometidos so relacionen 
¡ con los ramos de la Agricultura, la 
i Industria y el Comercio, como deter-
j minado número de criadores de ga-
| nado caballar de las provincias mús 
! directamente interesadas en el des

arrollo y prosperidad de la industria 
pecuaria. 

Por todas estas consideraciones, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto do de
creto sobre creación de una Junta 
de la cria caballar del Reino. 

Madrid 2 i de Febrero de 1897.— 
SEÑORA: A L. R. P. de V. M . , Mar
celo de Azcárraga. 

REAL DECRBTO 
A propuesta del Ministro de la 

Guerra, de acuerdo con el Consejo 
do Ministros; 



En nombro de Mi Agunto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se crea una Junta, 

que se denominará de laCria caballar 
del Reino,para que estudiey propon
ga al Gobierno lo más conveniente 
á fin de mejorar el indicado servicio 
en armonía con las necesidades ge
nerales del pais, atendiendo á los 
importantes fines del Ejército. De 
dicha Junta formarán parte además 
del personal dependiente del ramo 
Je Guerra, representaciones del Mi
nisterio de Fomento y de la riqueza 
ó industria pecuaria. 

Art. 2.° La Junta de la Cría ca
ballar del Reino, en virtud de lo es
tablecido en el articulo anterior, 
además de los cometidos que se le 
determinarán por el Ministerio de la 
Guerra, propondrá al mismo las ba
ses cuya adopción considere más 
conveniente para estimular ol con
curso de los criadores de ganado ca
ballar en España, á fin de introducir 
las mejoras necesarias en su pro
ducción. 

Art. 3.° Dicha Junta será presi
dida por un Capitán general ó Te-
nieute general de Ejército, y serán 
Vocales natos de la misma: 

El Presidente del Consejo supe
rior de Agricultura, Industrial y Co
mercio; el de la Sección de ganadería 
de dicho Consejo; el de la Asociación 
general de Ganaderos; el Director 
general de Agricultura, Industria y 
Comercio; el Presidente de la pri
mera Sección de la Junta consulti
va de Guerra; el Comandante gene
ral de la División de Caballería del 
primer Cuerpo de Ejército; los Ge
nerales Jefes de la segunda y déci
ma Sección del Ministerio de la Gue
rra, el General Secretario de la Di
rección general de la Guardia civil; 
el Coronel Vicepresidente de la Jun
ta Central de Remonta de Artilleria, 
y el Subinspector de primera clase 
del Cuerpo de Veterinaria militar. 

También formarán parte de la 
Junta como Vocales de elección uno 
de los Generales Jefes de las Briga
das de Caballería y Artilleria respec
tivamente en el primer Cuerpo de 
Ejército, y cuatro criadores de ga
nado caballar designados por el Mi
nisterio de la Guerra entre los de las 
diferentes regiones de la I'eníusula. 
A los Vocales natos que son funcio
narios ó forman parte de Corporacio
nes oficiales, sustituirán los que des
empeñen los cargos respectivos, 
aun cuando sean con el carácter de 
interinidad. 

Art. 4.° En casos especiales asis
tirán á las sesiones con el carácter 
de Vocales extraordinarios las per

sonas y funcionarios del Estado que 
se aombron previa designación del 
Presidente de la Junta al Ministro 
do la Guerra. 

Art. 5." En ausencia ó enferme
dad del Presidente, le reemplazará 
interinamente en sus funciones, si 
la Junta hubiera da reunirse, el Vo
cal que por el Gobierno se designe. 

Art. 6.° El cargo de Vocal Se
cretario de. la Junta será desempe
ñado por un General de Brigada, que 
tendrá voz y voto en la misma, y el 
personal de la Secretaria será elegi
do entre los Jefes y Oficiales de la 
Administración Central y unidades 
de Reserva, eu el número que se 
juzgue necesario. 

Art. 7.' Para que por las Auto
ridades y Centros no dependientes 
del ramo de Guerra se faciliten al 
Presidonte de la Junta los datos y 
antecedentes que le sean precisos 
para el mejor cumplimiento de lo 
establecido en el presente decreto, 
los Ministros íie la Gobernación y de 
Fomento dictarán las órdenes opor
tunas. 

Art. 8.° El Ministro de la Gue
rra dispondrá todo lo necesario para 
llevar á ¡a práctica la organización 
de la Junta, publicará las instruc
ciones á que ésta ha de sujetarse, 
tanto para el desempeño de la mi
sión que se la confía como en su ré
gimen interior, y nombrará el per
sonal correspondiente, quedando fa
cultado para adoptar cuantas medi
das considere indispensables para 
la ejecución de cuanto aquí se dis
pone. 

Dado en Palacio á 24 de Febrero 
de 1 8 9 7 . - M A R Í A CRISTINA.—El 
Ministro de la Guerra, Marcelo de 
Azcárroga. 

4." SECCIÓN 

feterinaria militar 

Convocatoria á oposiciones para de
clarar derecho á ingreso en el 
Cuerpo do Veterinaria militar, en 
plazas de Veterinarios terceros del 
mencionado Cuerpo. 

En cumplimiento de lo mandado 
por S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre por la Reina Regente del 
Reino, en Real orden de 17 del ac
tual se convoca, mediante ol pro
sélito edicto, á oposiciones públicas 
para declarar derecho á ingreso en 
el Cuerpo de referencia, en plazas 
do Veterinarios terceros del citado 
Cuerpo. 

En su consecuencia, queda abier
ta la firma para estas oposiciones en 
la 4." Sección do esto Ministerio, 
á las horas do oficina, desdo el dia 
de la publicación do esta convocato
ria en la Gaceta de Madrid, y Diario 
Oficial del Ministerio de h Querrá, 
hasta el 28 de Junio. 

Los requisitos necesarios para la 
admisión á la firma, el número y ca
lidad de los ejercicios, la forma en 
que éstos se verificarán, así como 
todo lo demás que pueda interesar 
á l o s aspirantes, consta en las bases 
y programa aprobados por Real or
den de 1.° de Agosto últ imo, y pu
blicados en la Colección Legislativa 
del Ejército, n ú m . - 2 4 3 y Baceta ofi
cial de Madrid correspondiente al 
día 20 de Septiembre de 1895. 

Finalmente, se advierte á todos 
los firmantes á estas oposiciones, 
que el primer ejercicio, al cual de
berán concurrir todos ellos, se efec
tuará en la Escuela especial de Ve
terinaria de esta Corte el día 2 de 
Julio próximo, y hora que el tribu
nal censor designe en las tablas de 
anuncios oficiales de dicha Escuela, 
con la necesaria anticipación, para 
que los aspirantes tengan del hecho 
el debido conocimiento. 

Madrid 19 de Febrero de 1897.— 
El General Jefe do la Sección, Fe
lipe M. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 

EXTRACTO 
DE LA. SESIÓN DEL DÍA 13 DE FEBRERO 

DE 18!>7 

Presidencia del Sr. Cañón 

Abierta la sesión á las once y me
dia de la mañana con asistencia de 
los Sres. García, Bustamante, Diez 
Canseco, Arrióla, García Alfonso, 
Martin Granizo, Saavedra, Parra, 
Sánchez Fernández, Manrique, A l -
muzara é Hidalgo, leida el acta de 
la anterior fué aprobada. 

El Sr. Almuzara excusó la asis
tencia del Sr. Argüel lo á la ses ión , 
siendo admitida la excusa en vota
ción ordinaria. 

Sr. Presidente: Va á precederse á 
la discusión del presupuesto adicio
nal al ordinario vigeute. 

Leído nuevamente el dictamen de 
la Comisióu de Hacienda, proponien
do como suyo el presupuesto forma
do por la Cootaduría, cuyo resumen 
es el siguiente: 

Importan los ingresos. 
Idem los gastos 

Diferencia por sobrante 

Ordinario 

Pesetas Qts. 

698.677 46 
695.018 32 

3.659 14 

Adicional 

Pesetas Cts. 

422.561 
293.691 

128.866 88 

Refundido 

Pesetas Cts. 

1.121.239 32 
988.713 30 

132.&26 02 

y puesto á discusión sobre la totali
dad, tauto en ingresos como en gas
tos, y no habiendo ningún Sr . Di
putado que usara de la palabra en 
contra, se procedió al examen por 
artículos, sin que hiciera uso de la 
palabra ningún Sr . Diputado. 

Inmediatamente se puso á vota
ción definitiva el presupuesto adi
cional de 189B á 97 con el resumen 
del refundido, y verificada la vota
ción nominal, dió el escrutinio el si
guiente resultado: 
Señores qne dijeron SI, ó sea que lo 

aproialan 

G a r c í a , Diez Canseco, Arrióla, 
García Alfonso, Martin Granizo, 
Saavedra, Parra, Sánchez Fernán
dez, Manrique, Almuzara, Hidalgo, 
Sr. Presidente. Total, 12. 

Señores que dijeron N O 

Sr. Bustamante. Tota!, 1. 
Y siendo 20 ol número total do Di

putados que corresponden ;l esta 
provincia, quedó aprobado oüíiijiti-
vameute el presupuesto adicional 
para 18913 d 97 por mayoriu absoluta 
de votos. 

So puso á uiscu:íióii el dictamen 
de la Comisión do Gobierno y A d 
ministración, en ol que propone á la 
Diputación se sirva ratificar los 
acuerdos do la Comisión provincial 
por los que rosult'.,rú:i elegidos Mó
dico civil de l.i Comisión mixtu do 
Reclutamiento D. Ramón Pallurús, y 
supleute D. Francisco Sau 13las, y 

propone al mismo tiempo se eleve á 
resolución definitiva de la Diputa
ción los indicados nombramientos. 

El Sr. Hidalgo, reconociendo las 
circunstancias del Sr. Pallarás, dijo 
que ea su concepto debió recaer el 
nombramiento en el aspirante señor 
Gago, porque reúne en su hoja de 
servicios más de éstos prestados al 
Estado, que es lo que exige el Real 
decreto de 5 de Enero últ imo. 

Entra en el salón el Sr. Argiiallo. 
El Sr. Arrióla defendió el nombra

miento acordado bajo ol punto de 
vista de que la Comisión había bo
cho aquél teniendo en cuenta los 
servicios prestados porcada concur
sante. Que á su juicio reunía más el 
Sr. Pallares, que también reúno la 
circunstancia de ser Doctor ea Me
dicina y Cirugía. 

El .Sr. Bustamante sale del salón. 
Rectificaron los Sres. Hidalgo y 

Arrióla, y no habiendo más Sres. Di
putados que hicieran uso do la pala
bra, preguntó la Presidencia si se 
aprobaba el dictamen, y pedida vo
tación nominal, resultó aprobado 
por nueve votos contra cuatro, en la 
siguiente forma: 

Señores qne dijeron SI 
Arrióla, Almuzara, García, Sán • 

cliez Fernández. Saavedra, Parra, 
Manrique, Diez Canseco, Sr. Presi
dente. Total, 9. 

Señores que dijeron N O 
Hidalgo, Argüel lo , García Alfon

so y Martiu Granizo. Total, 4. 



E l Sr. Arrióla indicó que so ha-
bíau presentado dos recursos de al
zada ante la Comisión provincial 
contra el acuerdo de ésta nombran
do Médico civil, y que deseaba que 
la Diputación resolviese si debía dar
les curso la Comisión provincial, é 
informarlus, 6 qué era lo que debía 
hacerse. 

Atendida la manifestación del se
ñor Arrióla, consultó el Sr. Presi
dente A la Diputación si esos recur
sos debían ó no cursarse á la Supe
rioridad; y teniendo en cuenta que 
el Keal decreto de 5 de Enero deter
mina en su art. 4.° que contra la re
solución de la Diputación procede 
alzada ante el Ministerio de la Go
bernación, y por lo tanto, las alza
das interpuestas ¡o han sido antes de 
que la Diputación acordase, quedó 
resuelto on votación ordinaria no 
dar curso á las anteriores apelacio
nes, por referirse A un acuerdo con
tra el cual no procedía la apelación; 
por consiguiente, que se haga saber 
por el conducto debido á los intere
sados en el concurso la resolución 
definitiva de la Diputación sobre 
nombramiento de Médico civil y su
plente de la Comisión mixta de Re
clutamiento; advirtiéndoles el dere
cho que tienen de recurrir de este 
fallo para ante el Ministerio de la 
Gobernación, dentro del plazo de 
diez dias, significando á la vez á los 
Sres. Gago y García Lomas que pue
den presentarse, si gustan, á reco
ger sus escritos de apelación, para 
que puedan reproducirles si lo tie
nen por conveniente; quedando au
torizada la Comisión provincial para 
cursar é informar las apelaciones 
que se presenten contra este acuer
do de la Diputación. 

Sr. Presidente: Resueltos los asun
tos que fueron objeto de la convoca
toria, se da por terminada la presen
te reunión extraordinaria, ponién
dose en conocimiento del Sr. Gober
nador para los debidos efectos. 

León 15 de Febrero de 1897.—El 
Secretario, Leopoldo García. 

mientos qne han cumplido con di
cho servicio, se les previene pnr la 
presente circular que si á término 
de quinto día no obran en esta Cor
poración las indicadas relaciones, 
se nombrarán delegados especiales 
que pasen á recogerlas, siendo de 
cuenta de los Alcaldes y Secretarios 
las dietas que aquéllos devenguen. 

León 27 de Febrero de 1897.—El 
Vicepresidente de la Comisión pro
vincial, Antonio Arrióla.—El Secre
tario, Leopoldo García. 

A.ruNi'A.aiisNTOs 

Alcaldía constilucional de 
Cabreros del Rio 

Confeccionadas las cuentas mu
nicipales de este Ayuntamiento co
rrespondientes á los años de 1889 á 
90, 1890 á 91, 1891 ¡i 92 y 1892 á 93, 
se hallan expuestas al público, por 
término de quince dias, en la Secre
taría del mismo, á fin do que duran
te dicho plazo puedan los que lo 
crean conveniente examinarlas y 
hacer las reclamaciones que sean 
justas. 

Cabreros del Rio 24 de Febrero de 
1897.—Emilio Montiel. 

MISIÓN' MIXTA DE IIECIUTAMIESTO HE lEÓS 

Para que esta Comisión pueda 
cumplir el precepto del último apar
tado del art. Vl'A de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, tienen los Ayuntamientos 
la obligación de remitir relación no
minal de los individuos comprendi
dos en el actual alistamiento, acom
pañando las que les hayan facilitado 
los Jueces municipales y Curas pá
rrocos, conforme dispone la Real or
den do 12 de Marzo de 1895, declarada 
•vigente por la de 5 de los corrientes; 
j como sean muy pocos los Ayunta-

de soldados que tendrá lugar el día 7 
de Marzo próximo, á las siete eu 
punto de su mañana; bajo apercibi
miento do que, en otro caso, les pa
rará el perjuicio consiguiente. 

Boiiar 20 de Febrero de 1897.—El 
Alcalde, Manuel Fernández. 

Alcaldía consliliicional de 
JUansilh de las Muías 

H a l l á n d o s e confeccionadas las 
cuentas municipales de este Ayun
tamiento correspondientesá los ejer
cicios económicos de 1892 á 93 al de 
1895 A 96 inclusive, quedan expues
tas al público en la Secretaría, por 
término de quince días, para qne los 
vecinos del Municipio puedan exa
minarlas y hacer cuantas reclama
ciones consideren oportunas. 

Mansilla de las Muías 23 de Febre
ro de 1897.—El Alcalde, Leoncio 
Fernández. 

Alcaldía constilucioíial de 
Boílar 

Ignorándose el paradero do los 
mozos Luciano Revuelta Fernández, 
hijo de Ramón y do María; Dacio 
Monderaín Sánchez, hijo do Felipe y 
Domitila; Juliáu del Río Martínez, 
hijo de Teófilo y Bona; Florencio 
Fernández Rodríguez, hijo de Anto
nio y Anastasia, y Antonio Gonzá
lez Cármenes, hijo do José y Julia
na, alistados on esto Ayuntamiento 
para el reemplazo del año actual, 
come comprendidos on el caso 5.° 
del art. 40 do la loy, y no couociéu-
doso en esta localidad persona algu
na que pueda representarles legal
mente eu las operaciones de la quin
ta, por medio do esto edicto, que se 
publicará en ol UOLISTÍN OFICIAT, do 
la provincia y Gaceta de jUitdrid, se 
cita, llama y emplaza á los expresa
dos mozos, para que concurran al 
acto de clasificación y declaración 

Alcaldía constilucional de 
Prado 

üeutro del término de quince dias, 
los contribuyentes de este Munici
pio que tengan alteraciones en su 
riqueza rústica, urbana ó pecuaria, 
presentarán las respectivas relacio
nes eu la S e c r e t a r í a municipal, 
acompañadas del documento en que 
se acredite haber satisfecho á la Ha
cienda los derechos de transmisión 
de bienes, sin cuya circunstancia 
no serán atendidas, así como tam
poco las que se presenten después 
de transcurrido dicho plazo. 

Prado 22 de Febrero de 1897.—El 
Alcalde, Carlos Mata García. 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones de la quin-

! ta practicadas hasta la fecha el mo-
! zo Francisco Fuentes Pascual, natu-
¡ ral de Cerezal, hijo legí t imo do Pe-
i dro y Manuela, hoy difuntos, el que 

figura eu el sorteo con el núm. 6, 
y de ignorado paradero hace más 
de cuatro años, en su consecuen
cia por el presente se cita al referido 
individuo para que el día 7 del pró
ximo Marzo, y hora de las ocho de 
su mañana, que se dará comienzo 

i á la medición y clasificación de la 
| declaración de soldados, comparez-
! ca en la Casa Consistorial de esta 
' villa á fin de ser medido y oído de 
! las excepciones y esenciones que 
¡ crea procedentes; pues en otro caso 
j le parará el perjuicio que previene 
j la vigente ley de Reemplazos. 
| Prado 22 de Febrero do 1897.—El 
¡ Alcalde, Carlos Mata García. 

i AlcaldU constilucional de 
: Falencia de D. Juan 
1 
i Con el fin de proceder á la discu-
i sión y aprobación de! proyecto de 
; presupuesto de ingresos y gastos de 
\ la cáceol de este partido, para el pró-
¡ ximo año eooiuimico de 1897-98, y 
| de la cuenta rendida por el Deposi-
! tario de feudos cnrcolarios, corres-
¡ pimrtiente al año ecouómieo de 

1895-96, ho acordado por el presea-
te citar á todos ¡os Ayuntamientos 
de esto partido judicial para que 
el dia 18 del próximo mes do Marzo 
coniparezc:'U en esta C;isa Consis
torial por medio de un reprosontau-
to autorizado en legal forma, y con 
ol fin de evitar las molestias de una 
nueva citación por filta de compa
recencia de la mitad más uno, ad
viértese que se tomará acuerdo defi

nitivo cualquiera que sea el número 
de concurrentes. 

Valencia de D. Juan 24 de Febre
ro de 1897.—Pedro Sáenz. 

Alcaldía constitucional de 
Pon/errada 

El dia :¿5 del actual desapareció 
de la feria de Camponaraya un buey 
de la propiedad de D. Claudio Fer
nández Martínez, vecino de Bárce-
na del Río; cuyas señas son: seis 
cuartas próximamente do alzada, 
pelo negro, bien armado, asta blan
ca, de medias carnes, un poco pati
zambo. 

Dícese que la aludida res pasó al 
oscurecer de dicho día por esta villa 
con otras varias que conducían por 
la carretera general tros ó cuatro 
hombres al parecer de los arrabales 
de Astorga ó de alguno de los pue
blos limítrofes; por consiguiente, 
ruégase á las autoridades su busca. 

Ponferrada 26de Febrero do 1897. 
—José Blanco. 

JUZGADOS""" 

D. Santiago N e v é y Gutiérrez, Juez 
de instrucción de esta ciudad de 
Medina de Rioseco y su partido. 
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplaza á Crisautos Lo
sada García, de 16 años de edad, es
tatura regular, delgado, ojos y pelo 
castaños , nariz agudeña y gruesa, 
hijo de José y de Patricia, domici
liado en Paleucia, do oficio jitano, 
que viste como los de su profesión, 
con sombrero hongo y mursullesa, 
azulados, cuyas demás circunstan
cias y paradero se ignora, para que 
dentro del término de quince días, 

| contados desde la inserción del pre-
! senté en los Boletines ofickles de las 
| provincias de León, fa lenc ia , Zamo-
i ra, Vailadolid, y en la Gacela de Ma-
i ¿«'¿ .comparezca ante este Juzgado 
| á prestar declaración inquisitiva en 
¡ la causa que contra el mismo se si

gue sobre lesiones que produjeron 
la muerte de Bernardo González; 
apercibido que, de no verificarlo, se
rá declarado rebelde. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades, tanto ci
viles como militares é individuos de 
la policía judicial, procedan á la 
busca, prisión y conducción á la 
cárcel de esto partido del expresado 
Crisantos, poniéndole á mi disposi
ción. 

Dada en Rioseco á 2-1 de Febrero 
del8&7.—SantiagoNeve.-f'or man
dado de su señoría, Cesáreo Artero 
González. 

D. Juan Saval y Sacristán, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su 
partido. 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza i Manuel y Patitaleóa Gon
zález, vecinos de Los Barrios de Gor-
dón, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de quince 
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días, contado» desdo el en que ten
ga lugar la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan 
en este Juzgado con el fin de reci
birles la iuquisitiva acordada en el 
sumario que contra los mismos y 
otros instruyo por hurto de aceite i 
D. Alvaro y D. Fernando Faraque-
inada, vecino de Villafranca de los 
Barros; previniéndoles que de no 
comparecer serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley. 

Al propio tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares de la Nación, proce
dan á la busca, captura y remisión, 
en su caso, á la cárcel de esta ciu
dad y á disposición de este Juzgado, 
de los referidos Manuel y Pantaleóa 
González, por estar decretada la pri-
sió'i provisional de los mismos; lia-
ciéodoso cObsUr quo esta requisito
ria se expide con arreglo al n ú m e 
ro 3.° del art. 835 de la ley de E a -
juiciamieatu criminal. 

Dado en Almendralejo 24 de Fe
brero de 1897.—Juan Saval.—De su 
orden, Pascual Sánchez Calderón. 

rras del concejo; Poniente, de Simón 
Pérez, y Norte, desaguadero de las 
aguas de Bécares; tasada en treinta 
y cinco pesetas. 

&. Una huerta, en el casco del 

del valor de los bienes, y que debi
do á 1» carencia de t í tulos , so sacan 
i subasta,-i petición del actor, sin 
suplir esta falta, y si el rematante ó 
rematantes desean adquirirlos, será 

D. Cayetano Rubio Fernández, Juez 
municipal de Alija de los Melones. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Tirso del Riego Rebordinos, ve
cino de La Bañera, de la cantidad 
de doscientas cincuenta pesetas que 
le adeudan Santiago Mielgo Meri-
llas, Melchora Pérez Pisabarro y Ale
jo Tesón Pérez, en representación de 
su mujer Manuela Mielgo Morillas, 
vecinos de La Nora, y Valentín Ve
cino Montes, vecino de Navianos 
de la Vega, cuya deuda es corres
pondiente á tercer plazo vencido, en 
acto de conciliación se sacan á pú
blica sabasta.como bienes de la pro
piedad de Manuela Mielgo, mujer de 
Alejo Tesón, los siguientes: 

1. Una tierra, término de La 
Nora, ado llaman las Huerticas, tri
gal, regadía, cabida da media he-
mina: liúda Oriente, otra do Julián 
Alija; Mediodía y Poniente, campo 
de concejo, y Norte, otra do Domin
go Mielgo; tasada en treinta y cinco 
pesetas. 

2. Un arroto-tierra, en dicho 
término, á las viñas, trigal, regadío, 
cabida de una hemiua: linda Orien
te, otra de Gaspar Alija y Vicente-
Pérez; Mediodía, Juan Pérez; Po
niente-, rii". Ramón Mielgo, y Norte, 
tierras que labra Pelayo Pérez; ta
sado en cien pesetas. 

3. Otra tierra, en dicho térmi
no, ado llaman Lagarteros, trigal, 
regadía, cabida de tres celemines: 
linda Oriente, caño de riegos; Me
diodía y Poüionto, otra do Ensebio 
Pérez, y Norte, de Ramón Mielgo; 
tasada en cincuenta pesetas. 

4. Otra tierra-arroto, en dicho 
término, ado llaman la Huorga del 
Monte, trigal, secan a, cabida de cin
co celemines: linda Oriento, otra de 
Juan Antonio Mielgo; Mediodía, tie-

marse con testimonio del acta de re
mate. 

Dado en Alija de los Melones á 
veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete.—Cayetano 
Rubio.—Por su mandado: Inocencio 
Alonso, Secretario. 

pueblo de La Nora, á la iglesia, ce- ¡ á su costa, y sino habrán de confor-
rrada de piedla y tierra, trigal, se
can», cabida de una hemina: linda 
Oriento, con el río; Mediodía, Nar
ciso Bolaños; Poniente, calle públi
ca, y Norte, Bartolomé Barrios; ta
sada en setenta y cinco pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día 
veintitrés de Marzo próximo, y hora 
de las tres de su tarde, en la sala de 
audiencia de este Juzgado. No so 
admitirán posturas que no cubran 
lus dos terceras partes de la tasa
ción, ni licitadores que no consig
nen previamente sobra la mesa del 
Juzgado el importo dol diez por cien
to do la tasación de los bienes, y que 
debido á la carencia de t í tulos , se sa
can á subasta, ú petición del actor, 
sin suplir esta falta, y si el rematan
te ó rematantes desean adquirirlos, 
será á su costa, y sino habrán de 
conformarse cun testimonio del acta 
de remate. 

Dado en Alija de los Melones á 
veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete.—Cayetano 
Rubio.—P. S. M.: Inocencio Alonso, 
Secretario. 

D. Cayetano Rubio Fernández, Juez 
municipal de Alija de los Melones. 
Hago saber: Que pora hacer pago 

A D. Tirso del Riego, vecino de La 
Baüeza, de la cantidad de doscien
tas cincuenta pesetas, quo de cuarto 1 cabida de ocho celemines: linda al 

D. Mateo Franco Juan, Juez muni
cipal de Villazala. 
Hago saber: Que se sacan á se

gunda subasta, que tendrá lugar el 
dia treinta de Marzo próximo, á las 
tres de la tarde,en la sala de audien
cia de este Juzgado, los inmuebles 
que se describirán, embargados á 
José Martínez Fernández, de Santa 
Marinica, para pagu de un crédito á 
D. Isidoro Diez Canseco, de La Ba
üeza, y son: 

1. ° Una casa, en Santa Marini
ca, calle de La Baüeza, sin número, 
compuesta de dos habitaciones ba
jas, de una superficie de noventa 
metros cuadrados, y tiene delante 
un huerto de tres celemines: linda 
de frente, al Oeste, con dicha calle; 
á la espalda, ó Este, con casa y 
huerto de D. Francisco Alonso; tipo 
de subasta doscientas setenta y dos 
pesetas cincuenta cént imos . 

2. ° Una tierra, en el mismo tér
mino, al pago dol corral, secana, de 

plazo vencido en acto do coneilia' 
ción lo adeudan Santiago MielgoMe-
rillas, Melchora Pérez Pisabarro y 
Alejo Tesón Pérez, en representa
ción de su mujer Manuela Mielgo 
Morillas, vecinos de La Nora, y Va
lentín Vecino Montes, que lo es de 
Navianos de la Vega, se sacan á pú
blica subasta, como bienes do la pro
piedad do Manuela Mielgo Morillas, 
mujer de Alejo Tesón, vecinos de La 
Nora, los siguientes: 

1 ' Una tierra, en término do La 
Nora, al pago del soto, centenal, se
cano, cabida de quince celemines: 
linda Oriente, otra de Norberto Ali
ja; Mediodía, Francisco Pérez; Po
niente, Gaspar Alija, y Norte, Ana 
María Martínez; tasada en trescien
tas pesetas. 

2." Otra tierra, en dicho térmi
no, al camino de las viñas, ó aseu-
taderos, trigal, secana. cabida de 
una hemina: linda Oriente, Medio
día, Poniente y Norte, con tierras 
llamadas de la Comunidad; tasada en 
sesenta pesetas. 

La futbasta tendrá lugar el dia 
veintitrés do Marzo próximo, y hora 
de las diez do su mañana, en la sala 
de audiencia de este Juzgado. No se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación, 
ni licitadores que no consiguen pre
viamente sobre la mesa del Juzga
do el importe del diez por ciento 

Este y Norte, de José Calvo, y al 
Oeste, de D. Francisco Alonso; tipo 
de subasta diez pesetas. 

3." Otra tierra, en término de 
Villazala, al pago de las Ecnpuja-

\ rras, de medida de dos herninas, se
cana: linda al Sur, con otra de Blas 
Blanco; al Norte, otra de Manuel 
Juan; tipo de subasta veintiséis pe
setas veinticinco cént imos. 

No se ha suplido la falta de títu
los, en cuya virtud se proveerá al 
rematante de testimonio de adjudi
cación. Se advierte que no se admi
tirán posturas inferiores á las dos 
terceras partes del tipo de subasta, 
ni licitadores que no consignen el 
diez por ciento imviamente del va
lor de la misma. 

Dado en Villazala á treinta y uno 
de Diciembre de mil ochocientos no
venta y seis.—Mateo Franco J . — 
Do su orden: el Secretario, Nicolás 
Fuertes. 

Ij. Marcos Blanco Otero, Juez mu
nicipal del distrito de La Antigua. 
Hago saber: Quo para hacer pago 

á I). Tirso del Uiogo Rebordinos, ve
cino de La Bañeza, de la cantidad 
de setecientos reales de principal, 
réditos vencidos y que venzan, sin 
que una y otra s i m a exceda de 
doscientas cincuenta pesetas, cos
tas, gasto* y dietas de apoderado, 
que le adeuda Santiago Panizo Gon

zález, vecino de Grajal de Ribera, 
se sacan á pública subasta, por tér 
mino de veinte días, como de la pro
piedad de dicho Santiago, les in
muebles siguientes: 

Pesólas 

1. ° Una tierra, en término 
de Grajal, á la senda dol Gato, 
trigal, hace tres herninas: linda 
al E . , con tierra de D. Nicolás 
González, vecino de Cdceres; 
S., otra de D. Tirso del Riego, 
de La Bañeza; O., con dicha 
senda, y N . , tierra de la Señora 
de Campofértil; tasada en no
venta pesetas 90 

2. ° Otra tierra, en dicho 
término, al Barco de la Ronda, 
trigal, hace dos herninas, y 
linda al E . , con otra de la Seño -
ra de Campofértil; S., con otra 
de D. Nicolás González, vecino 
de Cáeeres; Oeste, otra de Ju
lián Chamorro, y N . , de Julián 
Murciego, de Grajal; tasada en 
cuarenta y cinco pesetas 45 

3. ° Otra tierra, en término 
de La Antigua, á las Cabades, 
trigal, hace des herninas: linda 
al E . , otra de herederos de To-
ribia de las Heras; S., otra de 
Pedro Rodríguez, de Malilla; 
O., otra de la Señora de Cam
pofértil, y N . , otra de D. Isido
ro Diez Canseco, de La Bañe
za; tasada en cuarenta y cinco 
pesetas 45 

4. ° Otra tierra, en término 
de Grajal, al Peazo, centenal, 
de dos herninas: linda al E . , 
otra de herederos de D. Félix 
Cadenas; S., otra de D. Nicolás 
González, O. y N . , con otra de 
D. Marcelino Alonso; tasada en 
cuarenta pesetas 40 

5. ° Otra tierra, á la Regue
ra de la Pedra, de dos herninas 
y media: linda al E . , con otra 
de herederos de Angel Valora; 
S., con la senda del Gato; O., 
con dicho Angel Valero, y N . , 
con otra de D. Miguel Fernán
dez, vecino de León; tasada en 
ochenta y tres pesetas 83 

Total 303 
El remato tendrá lugar en la sala 

de audiencia de este Juzgado el día 
veinticuatro de Marzo próximo, y 
hora de las diez de su mañana, con 
las advertencias siguiontes: que 
para tomar parte en la subasta se 
ha de consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación; que no so ad
mitirá postura que no cubra las dos 
torceras partes de ésta, y que dichas 
fincas carecen de títulos de propie
dad, en cuyas condiciones so sacan 
á la venta. 

Andanzas del Valle veintitrés de 
Febrero de mil ochocientos noventa 
y sieto.—Marcos Blanco.—Do su or
den, Miguel Pardo y Blanco. 

Jmp. de l¡t Diputnción provinuiitl 


